
 
                                ANEXO I 
Región de Murcia 
Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación 

        

 

          EJEMPLAR PARA:(MARCAR CON UNA X) 
MODELO DE SOLICITUD PARA ADJUNTAR DOCUMENTACIÓN   

           
 

DATOS PERSONALES: 
 
NIF/T.Residencia/Pasaporte 

 
 

   Primer Apellido                                     Segundo Apellido                                                Nombre 
 

 
 Dirección completa: 
 

C.Postal 
 
 

Teléfono 
 

 
Municipio 

 
 

 
Provincia 

 
 

        Fecha Nacimiento  
 Día          Mes           Año 

        
 

                   Dirección de correo electrónico: 

  
  
SOLICITA: ser incluido en la lista de aspirantes para la provisión de vacantes o sustituciones en régimen de interinidad en cualquier localidad de 
la Región de Murcia, en la especialidad que se especifica a continuación: 
 
 
 

Documentación aportada junto con esta solicitud: 
□ Fotocopia título alegado 

□ Posesión de los requisitos establecidos en las letras a), b), o c) de la base 23.3 de la Orden de 12 de abril de 2006 

(BORM de 19 de abril). Señalar cuál de ellos cumple (sólo en el caso de que no se posea la titulación específica 

requerida para el desempeño del puesto de la especialidad correspondiente). 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

             

 Fotocopia Título de Especialización Didáctica o del Certificado de Aptitud Pedagógica, en su caso. 

     ADMINISTRACIÓN 
 
        INTERESADO

a) Haber superado, al menos, la primera prueba de la fase de oposición de la especialidad solicitada, en el último proceso selectivo 
desarrollado en esta Comunidad Autónoma, excluido el regulado en la presente convocatoria. En el caso de que no se hubiesen 
realizado oposiciones de la especialidad con posterioridad al 1 de julio de 1999, fecha de asunción de las competencias en materia 
educativa, se entenderá referido al proceso convocado y realizado por el Ministerio de Educación y Ciencia. 

b) Alcanzar la puntuación mínima del 50% de la puntuación asignada a la segunda parte (de carácter práctico) de la primera prueba (de 
conocimientos específicos), de la fase de oposición o haber superado, al menos, la primera prueba de la fase de oposición en la 
especialidad solicitada, del presente proceso selectivo. 

c) Haber desempeñado, con carácter interino, durante dos cursos académicos, con un mínimo de cinco meses y medio en cada uno de 
ellos, un puesto de la especialidad a la que se opta o, en el caso de las especialidades derivadas de la formación profesional específica, 
de la rama o familia profesional correspondiente. No deberán justificar estas circunstancias si los servicios han sido prestados en 
centros públicos dependientes de esta Consejería. 

 Posesión de los requisitos establecidos en la base 2.2.1 de la Orden de 12 de abril de 2006 (BORM de 19 de 

abril). Señalar cuál de ellos cumple (sólo en el caso de que no se posea el título de especialización didáctica o 

equivalente) 

 

              

             

             

             

             

              

 

d) Poseer el título de Maestro, Diplomado en Profesorado de Educación General Básica, Maestro de Primera Enseñanza o Licenciado en 
Pedagogía. 
e) No exigible por ser las especialidades de Tecnología, Psicología y Pedagogía, enseñanzas de formación profesional del cuerpo de 
profesores de enseñanza secundaria, profesores técnicos de formación profesional, profesores de música y artes escénicas, profesores de 
escuelas oficiales de idiomas, profesores de artes plásticas y diseño, maestros de taller de artes plásticas y diseño. 
f) Acreditar un experiencia docente previa durante dos cursos académicos completos, o en su defecto durante doce mes ejercidos en 
periodos discontinuos, en centros públicos o privados de enseñanza reglada debidamente autorizados, adquirida con anterioridad a la fecha 
de expedición de la credencial y posterior nombramiento en su caso. A tales efectos sólo se tendrán en cuenta los centros a que hacen 
referencia los artículos 64 y 65 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación. La duración del curso 
respecto a este requisito se entenderá de, al menos, seis meses dentro del mismo curso académico.     

Murcia, a           de                                          de 2008 

 

 

(Firma del interesado/a) 
EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN , CIENCIA E INVESTIGACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA     


